
SES ION DE 20 DE JULIú 18:3 

El señor IlccltlNt}'}'cn.-Ten,C!,o la illea, serior I proy,'eto del Ejecutivo \lO ha lllcreci,lo ()b~l~rvación 
Presidente, de que IHloiael? a eOIlli~ión el proyecto que en contf¡l, si ningún scftor Senador exijo la votación, 
he formulado, va a uorllllr el sueno eterno. 10 ,]aremos por aproba,lo. 

Por otra parte, creo que me asi,;te el derecho para Aprobado. 
pedir la votación. Ullft vez cerrado el debate, 110 pue- Se levanta la sesión, quc,lan,lo en tabla los demás 
de abrirse discusión para proponer nuevas indica- asuntos 'lue lo estaban para la presente. 
ClOnes. 

Entre tanto, tojo,~ los señores Sena,lores que han 
terciado en la discusión, están convencidos lle que la 
idea que propongo es buena; i como para éspresarse 
así es tIe suponer qtlG llilbrán hecho estutlios sohre la 
materia, me parece que no habrá tlificllltad par'l tI !le 
el S"1l1' lo se pronullcie des,110 luego. 

El inconveniente q lH', a j uieio del honora bIt) Sl,lwr 
Percira, re8ltltaría ue suprimir un títnlo ,le! Código 
Civil, tampoco me lo e"plico. {¿nenia ,h~(;ir 'Ille ese 
título 'luedaba C011l0 letr:l IlltlC~l't,\, (les(Ie qlle ya no 
habría sobre qné recayera. 

El señor PerciJ'(t.-Y,) me permito observar al 
señor Senauol que BU proyl~cto puede Eer tall ¡meno 
como se quiera; lHJro, como no ha sido esturliatlo, su 
votación inlllClliata 110S pom, en la si tuaeión lle lle-

El pru!lcd:' aprobarlo dice así: 

«Artícnlo ltnico.-Descle elLo Je en']ro Je 188(j 
las cantidades (lile ingresen al Tesoro ~ acional pUl' 

rellención de censos en virtud de la lei de 24 de se
tiembre de 1865 i (lern(\s (Iis]losiciones vijentes, se 
desti nal'áu a la amortización tlo la deuda pública in· 
terna. 

La amol'tizaci6n se hará por propuestas (J por sor
teo, a elección del Presidente ,le la República». 

Se leGantú a sl!8ion. 

JULIO lü:ncs LAVALLE, 

Re(lactor 

garle nuestro vob\, no porque !lO !lOS agrade, sino 1',)1'- Sesión I8. a ordinaria en 20 de julio de 1888 
que no lo eO!lOCem03 bastante. 

Aun cuando creo fIne el proyecto ,]¡; Su Scí'íorla es 
l1lui útil, no obstante, lo con~idel'o un poco incon
gruente con el debate actual. 

El sellOr V CJ'{f(tJ'{t (vice- Ple~i,Icllte). - Si no 
hai incom'eniente por parte del Sl~nado, daremos por 
retirada la illtlieaeión del seüor Senador por Tam-
pacá. 

Se diá por retirada. 
El señor Cu,lulrn (Ministro llel llltoriur).-El 

proyecto presentado ['o!' ,,] Ej';cuti \'0 c'IIl.'italJH ¡](l l1n 
solo artículo i su diseu,iljn ha sido agotada . .'\.hCJnI, 
según nue6tro RegbllH'lltl', el proyecto dd honorable 
seftur l\ecalmrre!l ¡J,,]¡,) S()llll't(ll'SC a ,liscllsi')1l jelleml, 
sobrlJ la cllal pL,uní. l'l'l!llutl('ial's(~ fttcilml'ntc 1:1 (':\llla
ra, i l'(lSerVar su c1iscusi'Jn particular para otra o(;a· 
SlOn. 

El seftor VerffltNl (vice-l'rcsirlente).-El pro
yecto del Ejecutivo cst:! en t1i.",'u.,i,Jn j'?neral i parti
cular a la vez. En cuanto al I'wyecto d,~l ]JI,noral)le 
Sonador por Concepción, lo he eon.,itlcnltlo como una 
indicación formulada en tres articulos; ele modo que 
también quedará cerrada su discusión jeneral i parti 
cular, si el seftor Senador no acepta la insinuaeión 
que se hace. 

El señor Ilecaba1'1'Cn.-Es l'xado lo que ,lice 
el señor Presidente. Esa es b tr:lIllitación reglalllen
taria. 

El señor VCJ'{fflrlt (vice-Prf'siclente).-En tal 
caso, que ,la cerrallo el debate, i procederemos a votar 
en primer lugar el artículo 1.0 l~e la inrlieaei6n (Iel 
sefíor Recabarren, el cual, si fuere rechazado, ahorra
rá la votaci611 sobre los demás art{cnlos. 

El J"f!snltailu de fa votaáonfllé 18 /JotllS por fa ncUa
liva i 8 por la afil'matíca. 

Se dieron P,)}" desechados lodus los deI/laS al'fíc/{{os 
de la indicacion del sPF¿or Recaúarren. 

Pnesta en/Jotacion la ilUlicncion snlmirliarill del se
f¿or Senadu}" por TarapacI.í ]Jara rleroilllr tri lei de 24 
de sdi°¡¡¿brc de 186:;, In:' de81!chada 17M J(J 'volo8{;un
ira 1(J. 
~El 8oftor Vcrga,ra (vice-Presiuente).-Colllo el 

PRESIDE"lCIA DEL SE:'iOR VERGARA Du"l J. IG:-\ACIO 

SUi\IAR!O 

Se lee i apruoha el acta de la sesión anterior.-Cuenta._ 
Se acuorda tratar a segull,]a hora de los asuntos en ta
bla.-~;l señor l'ereira pi(le (lue el proyecto que crea la 
Corte do Talca se discuta de preferencia, o bien cn la 
próxima s~siún. -El senor Presidente observa que ese 
proyecto ocupa el segulltlo lugar en la tabla.-Se lee i 
pOlle eH discusión jeneral el proyecto sobro subsidios 
ll1unicipales.--~:-:e dá por apl'O[,;"lo en jenoral i se aeuer. 
da tlntmr a la discusión pal'ticuLtr'.-En delJate el itrtí
culo 1.°, so aprueba después dc algunas observaciones del 
señor lVb.ttc.- Se ,lan por aproba(los los artículos 2. u i 
3.° i 58 p'I>a al artículo 4. 0

--US'1ll ,le la palalmt los se
ñores l'creira, :\latte, Sanfnentes (:Ilinistl'o de Hacienda) 
i ROllrÍguc>I tlon J. E.-Cerrado el (lebate, se aprueba el 
artículo con mm modificación propuusta por el señor ~Mi. 
~i~tro ,;le~ I [,:cie,~Hla~-::,e dan. rOl' "pl'Ob~(los los artículos 
D. , 6. , /.01 S. -En GISCUSlOn el al't,culo 9.°, usan de 
la palabra los señores Pereira, ;\Lttte, lücabarren, San. 
fuentes (Ministro de Hacienda) i Huneeus. -~e suspen
de la sesión. -A segunua hora, cOlltillúa el In:KIllO Jeba
te.-Se aprueb" ht primera parte del ¡ertÍculu i se supri, 
1ne h1 segunda a indicación del sellor l~el:al)(1rrl'n.-Se 
da por aprobado el artículo 10 i se p:tsa ¡el 1 l.-Es tam
biéll aprobado con umt agregación propuesta por el señor 
!{,odríguez don J. K -Se dan por aprobad"s los artícu. 
los lZ, 13 i 14. -El scuor J\1inistl'O de Ilacicnlla pl'Opone 
un nllevo artículo bajo el n1Ílnero 15, i es asirnislno 
aprobado.-Se da por aproba,lo el artículo transitorio 
llesl'ués de un corto del¡¡,te.-(¿uecla en p,·itt]C(' lugar de 
la tabla para la sesión próxima el proyecto "'])('c croa
ción de ulla Oorte de Apelaciones en T,dca.--Se lee i 
pOlle en discusión jene""l el proyeeto que aut"riza la 
venia de establecimientos salitrales del clOln uio del J<~s
tado. - Usan de la palabra los scflores Pel'eird, S,wfuen_ 
tes (:\1 inistro de Hacienda) i Altf1lnirano.- -Ccrra(lo el 
del",te, se da por aprobado el proyecto en Juneral, aC01'_ 

dándose discutirlo en particular después (Id rel"ti vo a 
)¡t Corte tle Talca.-Se tija ]¡t tabl" para b !l'úxima se
sión.--Se pone en debate, a petición del scuor A:t"lHira_ 
no, el proyecto sobre di.striblwiÚn de las causa~ en los 
juzgados de Oaupolicán i 1'\an Fenmndo,-Es aprobado 
sucesivamcnte en jcneral i partielllar.-~Se acuerda 00-

ltllmicarlo a la otra Cámara sin aguardar la aprobacióll 
del acta. -Se lev,wta la sesión, . 
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Asistieron los seuores: 

Aldunate, Luis 
Altamirano, Enlojio 
Balmaceda, José Vicente 
CasauO\'a, }{afael 
Castillo, J\I iguel 
Correa i Toro, ('{¡r!os 
Cuadra, Pedro Lncio, (Mi-

nistro del Interior). 
Cuevas, Eduardo 
Encina, Jo~é Manuel 
García de la H., Manuel 
J-I uneeus, J orje 
IrarrúzavaI, Manuel J. 
Mal'coleta, Pedro N. 
Matte, Augusto 
Novoa, Jovino 
Pel'eira, Luis 
Recabarren, ]\'[allucl 

<JAl\IAltA DE SEN ADOH.E~ 

HClhíglHZ, Juan E. 
::;"u\-edra, Cornelio 
::;<Ínchcz Foutecilla, E., (Mi. 

nistro de U llerra i l\lari· 
",,). 

R:lllchcz Foutccill", M. 
Val.!"s, Carlos 
V"leuzuela C., :Manuel 
Valderramu, Adolfo 
Valledor, Joaquín 
Vergara Albano, Aniceto 

i los seflOl'es Ministros de 
Relaciones Esteri o r e s i 
Culto, ,le J llsticit, e Ins· 
trucciún Pública, de Hacien 
da i ,le In<lllstria i 0bras 
Públicas. 

i1'1I1cJla 10caliuu(1 1111 interés m11i grallde por 'lile cllan
to antes 8e estahll'zm lIna Cortc de Apelaciones, nsí 
C(JIllO t;reo yo talll biéll 'lur hai IlU iulerés jencral que 
acol1seja Sil ]ll'Outa crcnt;iólI, desde que se sabe (l11e 
hai en las Cortes de Santiago l111a \'Cnlarlera pl6tora 
(le causa~ pendientes que uo alcanzan a ucspacharse. 
De aquí la neccsida,l de esta blpe'er t;\I:mto antes esta 
otra Cortp, (le tal manera q11<" aplObando la lei que 
tiell<1e a e~te objeto, t;re() (l\l'~ IHlhdi1mo3 prestado 1111 

Y('nladero servi,jo al pak 
POI' eso rngaría al Sellado, si es que se hu hieran 

recIbido pUl' set;ret:\Iía I,ns datos p(~diclos por el hOIl(l· 

rahle Sellarlor por TaJ':1p:l,;;Í, ,pie diera pl'efel'l'llt;ia a 
la (liscusirín de este negoci;,. 

El señor -Vcrg(l'J'(( (vicel'rcsidcnte).-No h:l1l 
Jlt>g:l<lo a la Fl'nd:nía los dato~ a <Iue se reficrc el Fe· 
!ior Senadur; pero un ]lOCO nlllps de ahrirse la pre~en
te sc,ión luye ()('asiólI de oír ;¡J señor Ministro (le 

Se leyó i fué aprohada el aeta (le la sesión anterior . .JlI;:!it;ia que <'!ll'iaha a hlls(~arlo;:. 
Piós~.cuellta ~l? una solicitu.l d.e doüa FeliciJl(la El SCliol' ~Pufl(t B01'1W (Ministro de ,Justicia). 

D1UZ, hIJa del sal'J('~Jto mayor (le! t~ell1jJo de la lll~le -Hasta el 11l0011ellto ('11 que me rdir(' ltoi lId l\Iinis
pendenCIa dOll .fpsll.(;el Cal'll}('H ])J~lZ, en la que pl~]e terio no h:llrían llegndo esos datos, C('ll escepción de 
aumento de la penslOl1 de 1ll0nteplO que ahora (lis, 1 UIlO, i encnrguó que fucrau remitidos al Senado apenas 
f!'tlta. ¡llegaran. 

Pasó (t comisión. El "c!ior PCJ'(~iJ'(f.---ltogaria eutonces al Sella(]o 
El ~efior 'VCJ'flCl1Yt (Presitlcnlll).-Conforllle que f1cordnra la !,rdl~!'('nci:t a ([\le me he referido para 

un acuerdo anterior Lle la Cúmara, (,olTesjJuucle ocu· la l'l'.')xim:\ sesión, es decir, p:lm la dd lunes. S\lpon
parse a seg\lnda hora de s()lit;itUll(~s particularcs; pero go que para ese dia hahrú tenido tielllpo el honor:thle 
debo hacer presente que no hai ninguna (pie se en- Senador por Tarapac:í para rX:llllillar "SOR datos i for, 
cuentre en estarlo de ~cr presentalla al Sellado dentro mar coneieneia de ello~. 
de las prescripciones de la lei (¡ue rstablct;c ciertos El sefiol' FCJ'f/(l}'(l (viec-l'rcsidente).-Segl1l1 el 
tr;Ímites con este objeto. orden do la tabla, corre,ponde al R(ma(lo ocuparsl' del 

Siu embargo: las diticultades que antes existían i proyecto a r¡ne so refiere el Sl'ÜIlJ' Senador después del 
qu,~ otrfls veces he iu"illua(lo Imm que esta situaeión que aralJO (le insinuar. 
cesase, 11<) existen )':1. La COlllisión espeeial Revisora El selio! 1>CJ'ci¡'a.-Est{¡ hicn, señor. 
ue las solieitudes particulares establecida por la lei, El srEur FeJ'flara (I'ice Presi(l,·nte).-En discn-
se ha reunido en el CIll'SO de la presente selllana; pCI'O sión jeneml el proyecto relativo a sul'sidios nnmiei
ha tropezado cou ciertos ineonyenientes <le procc'di- pales. 
miento, lo quc ha provocado ,lIla rt>lllliól1 con la eo· No J¡ci!lú?ndo quien ll.'a)'l( di; la lJala{¡m ni pidiera 
mi~ión respectil'a de la (¡tra Cámara, que ha lenido üo{w'ió7I, se diíl )JOI' (lj)l'o{Jado en J~lleral el jil'l!!Jedo. 
lugar hoi i qne ha dalle) por redulla,lo un a~ucrdo para El señor Vcrf/ltrn (viee·PreRidente).--Confolme 
lo sncesivo. Entre tauto, la Comisión ltevisora no ha al Rrgl:llllcuto: !lO podl ÚII1I<iS cntrar a la (]iscusión par
tenido tiempo, por d motivo que acabo (le intliear, tienlar ~in acuerdo prcvio de la Cámara. 
de rcunir8c nuevamente para el despadlO de los aSI1lI- El seiior SanfuclItcs (Ministro de Hacienda). 
tos que le estaban sometidos; de manera que solo --ltogaría al 13ellflllo tuviera a bien pasar a 1:1 diseu· 
}JoLlra dar cuenta al Seuado para la semana próxima sión parLic1l1nr del proyeeto en atención a que ha ¡;ido 
de las solicitudes que se hallan ya preparadas para ya largamente (liseutido en la Cámtll:l de Diplltados 
que recaiga sobre ellas su resolución. i a la urjellcia de su (lespacho. 

En c(,nsecnencia, me permito indicar, como lo hice El señor VCJ'f/ltl'(t (vice Presiclcnte).-EI Senauo 
en la sesión anterior, que, si no Iwi inconveniente, ha oído la inuieaciólI del señor l\linist.ro. Si no hai 
dClliquclllos la segunda hora tle ]a presente a Jos ne- observación en contra, se dará por aprobarla. 
gocios (JI"llinarios en tabla. Aprobada. 

Si no hai inconveniente por ))arte (lel Senado, que- En discusión el articulo 1.° 
uara así acordado. Dice así: 

Según la tabla, correspon(le tratar hoi del proyecto «Art. 1.0 El impuesto de patente~ cremlo por la lei 
aprobado por la Cámara ele Diputados sobre sl1b8idios de 22 ele clieicmhre ele 1866 sel'(t percibiuo por las 
municipales. oficinas fiscales, i su producto entregado a las muni-

El señor PC1'C1 J'a.-l'ido la palabra para pregun- cipali(lades rcspeetil'as». 
tal' si hanllei{aelo a la secretaría los datos pedidos Cilla El señor M attc.-El pC'llsamiento que ennlClve 
sesión auterio!" por el honorable Senador por Tarapacá el artículo 1.0 llel proyecto en (lebate no puede ~er 
relativos a la creat;ión lle la Cort.e de Talca, porque mas hll1tlallle. Se trat.a de llevar a cabo el propósito 
yo, como representante de aquella provincia, recibo que des,le algtÍn tiempo persigue la actual [l(lminis
constantemente comunicaciones i cartas en que me traeie/m, (le in(lepel1l1izar el pu(ler local, prOCUl'allllo a 

. piden qne apresure el despacho de este proyecto. los municipios los fondos que necesitan para hacer sus 
Como lo comprellLlerá fácilmente el Senado, hai en servicios con recursos propios. 
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Po\' cllnsiglliellte, n:\rla tengo 'lne decir sobro el 
particular, tallto lll:\S cuanto qnto hc' contriblií']o, como 
mir;lll]¡ro de la C:'ullari\ rlelliputa<los i de l:t Comi
sión rlo Haeienrl:t, a da\' vida a eSLe proyedo. 

Pero, según l'e(;\1erdo, e"ta l;esic)n a las lllllnil'ipali
,t\lles del p\'orlucto ,le p:ttcnks se hiz') ell la fOl'lll:l 
'jlW estahlec;l~ esto :ntíelllo wlo para aprcsl\l'ar el (les
paeho ,lel l'l'oyedo, l yo, que no '¡,lSe o) detenerlo, sino 
qlle sra IlrJsjlar.:harlo lo m:1" pr"utu posilJlc, club,) deeir 
Ipe si el scilor :\IinisLI'O c!l) lI'll;irmcJa uo huhicl':\ he
ellO imlicaci(Jn para rll1El se P[()l~l"liel'a a la. disr)U,'iiÓIl 
particular, la hahría yo fOl'lllulildo, 1)()l'q\lC crco (IU'~ 
es UII buen proPrJ';üo politico ;t rllle cI',]¡r)!lIos !,uller el 
homhl'o, ¡;l de dr~'iccn tl'aliz:ll' el 1'i1Í'l. 1"'10, prrsignien. 
(lo '".S(J mismo jlrup¡',sitn, 111<: "oi :¡ )WI'tllítil' h:1C"r una 
insinuacirJn al sell<ll' ';\Iinistl'u, r:\I:tl es l:t de 11118 se 
sirva pl'esentar cuanto allt.!'s d lll'l>yr'ctu l'elatil'" ¡\ la 
avalllaci'Jn (le la ]>J'()pierl:lll mlmn,\' 

Dice el artículo rlll tlel¡'lt(): 
«El impuesto de patentes creado 1)(JI' t\ lei de 22 

de clicicmbre de lti66 ",!r,í l'ill'cilJitlo por las olicin:ls 
nsc:al o,,,, i 81\ producto (lIltl'egado a l:ts lll\lllicipalicla
eles respectivas». 

K,tIJ artÍc;nl,) rloja CIl lIli\ijOS tld Ejecllti V" la l're· 
pameirJn tlld mi elD contrihllyrml.,;,; i l:t PCI'r'lllh'ión dl'! 
impues!'o, i como Cj'(~O 'l'lr) l:t CCSiCJll o)" esta Cllntl'i1m
ción a los lllUllicipios oiJpll,',~(~ al I'l'Ol','"ito de llar a 
csLa.s ('ol'j)UriH:iollils todo:; ¡('lllcllos llll,cli,)s de a,;('i"lIl 
i tOlla" aqnellas f¡tr;,,!t¡(,)es 'l\lo~ l",'i 80Il pl'()l'i,,~, ¡mesto 
Illle nl a sc'r rlc8tin:1l1a a saLi·,f:lcl~l' las l¡e~l~"i,.Ltdl·S 10-
ealcs, es Ilalm,tl que hs mislII'\:; mllllir.:ilmli,l:trles se 
Cll(~al'gncn (l(~ esas op(~l'aeíOll(~S. 
~o oh'it:lIlte, \'oi a dar llIi "l,t" al art,ír~ul() un la 

fO\'lll'l en 'lllr; "iulle ajlm1J:j(lo ,le l:t otm C'lIlJ¡\r:l, pero 
]>ermitiéllllulIle rr,collllmd:lr al Sllüor :'1 inistl'O r1,) lb
clemla el I'l'Oyedo crJlllplUIl\(';It!rio a 'lile antes Ille he 
refvritlo. 

ma deoiglla:la por eljllez letm(l" (le! departamento, 
en Sll dd(,do, por el primer alcalde re.'pecliYo. 

» L,~ Illnllicip:tlilladeo, previo el illfo\'llw (le perito~, 
pncden fi.iar por r,'glas jellcrales el yalor de los terre
nos seglín SIl situación». 

.El sellor PCl'elJ'{l.-:'Ic' \'oi a pcr'nitir una lije
I'<l olHcn':Il:iún so lJrc eSLró artículo. 

Eu aquellos (le[lilrt:lltl(;ntos en 'lne no hai jnclI lle 
lrtras "a a slll:cder I[ue, en ermforllli'¡atl :t ,;sta dispo· 
sición, IlIs al()nl,l,'s vall a no 111 brar a dos tle estos pe
ritns . 

.:'Ire parece que sería lIIejul' b,lsc:tr otm manera de 
hacer 1\1l0 (le estos 1l0mlmllllientos.: qne en los (lepar
talilcntos en qne no hnhiem jnez de letras, lo hieiora 
la l\funieipalidad. 

:-')egl'lIl el :trtícnlo ell (lebate, UIlO (le los tres pelitos 
t!r,he se\' nOI1l lmulo por la comisión de alealr les, otro 
pOl' los vecinos, i el tercero, a falta de juez de letras, 
por el prilll(lr akalrle. De Illallera 'lile dos drllus pori
tos van a ser llollllJr'Hlrl.S por los alcaldp,s, rluerlando 
:l~í IllOIlOPlJlill:H]OS e~tos J:OI11bl':lIl1iclltoS pOI' dichos 
fllllciullario:,. En tal caso, digo yo, i no h¡tbicndo juez 
do letras, 1" mas aerJrtarlo sed:.! 'lue In :\Iuuicipalidad 
rJlltram a haClJr I:no de los lIombra'¡¡¡jont():" a fin do 
ovitar las sllsceptibilirlarlr's del \'ecinrlario i IUf! eho
l¡lIeS rllle pUl' est.:l callsa Pllllieran sohrevenir. 

El s('ñ,)l' V(3J·(f(lJ·(t (vice-l'residcntc)-¿Forlllula 
ilHli,~acir'>l1 en eso sentido pi spf¡r,r Senarlor? 

El señor PeJ'ei ¡·(t.-E~ 1111<\ oh'(JI'\'a,;icJI1 Ipre me 
perlllito haeer, porljue 110 quillro entorpecer el dospa
cito de Lt lei. La sOllleto al cri terio rld seiíor 1\Tinis
tro Je Hacienrla, i si Sil Señoría la considerara acepta-
1)le, la forl1lularía como indicacir)n, porque en realidad 
lIj(' 1,,\r'Jcr' (¡110 en alglllJos lkpartamentos los alcaldes 
\"111 a lllOnl'pnlizar estos nt)lllbrallli('nto~, i repito que, 
Oll materia de rontribnr;iones, debe, a llli j'lÍcio, ale
j:tr~e todo motivo ,lc sn8ceptilJilirlacl por parte del ve
cillrbrio, Siemprl') lwhr:í la qllej'l do ser los' alcalcles 
loo '1 nI' 1l01ll1mw esto,'i peri tos, i COII vCllllría no dar 
lllgar :t ella, (Jsta\¡le~ien,lo 'llle 8e:\ll las mlllliópalida· 
des la" 'll\e hagan IlllO ele; eso~ nOlllbramientos en 
rlolHln 110 h'lya.i ,Iez ele letras. 

Se lile nr;tlrl'e también otro telllpemmellto, qlle lui
zAs sería mas cOllveniente; ;1 f,!lta ele jllez letrado, 
pueelr ser la junta lle ve(;Ínos la (PIC nombre el tercer 

C~}'I"tr7r; ei r!f;{¡:ül', se Jir) pOI' Ci¡il'OlJado el artículo. perito. 
SCjJ!l,sir:l'On en Sr'!II.lÍ'la en'rli"cll.,itín, i/'{!;I'IJ1t a]JI'ollft- 1'1 - Clr tt P 1 l' 1" S 

El Sl'llOr 8ftlllneute:'l (.\Iini:,tr" du Hacicll,l:t). 
-T'~11dl'l! mui 11\c.sellte b rcco'l\ell,]¡¡,:ic',:! rld Se!lO[ 

Selli\llOl' por ~anti:lgt) par,\ (~Ilando 1I,,~uc el lIlO' 

mento rm tille me i"~'l cl:tclu pl";seIlLar el !1\'t),rcdo a 
11ne se ha rcf,)ritlo :-.)1\ SefltJl'Í:l. 

El ,CÜ'll' ~1ratt(3.--j)oi las gr,\cias al sellO!' .:'Ili 
nistro. 

_ j sellor ..:iLft, ,C.- IlflC o esp ICat' a senor ella-
rlo",,,in rlr;l)ó:/ e,!os({l'tiwI1J8;:."iJ.o,i1.¡{I;rlir;r'n: 1 1 "1 'fi 1 1 r 

'j ,or a razon f¡ neO ca (e esta ( isposieion, porqne co-
«Art, 2." L'lS llltlllicip:tli,]¡¡rles 111' t\ R'Jl"'¡]ilica pro, nozco Ci;t" asunto ,lc."lc que principió la elahoración 

ce,ler<Í1l :t 11:\1:,,1' ,JI rJ1ul"dwll<\lllitmto i :\Valúo rle las del proycd.o en la Cúmara do Dilmtarl08. 
pl'llpie,la,le:; rakes IIbi';:lllas rlllntlo rll' l"s límites Ul'- S,~ ha trat<ul" (lo cOllimltar aquí turloslos interoses: 
lUllo., ,le, la "i lllLu 1, :Hi"nt" dd lllllni,;ipi'J, debiendo el,le los ,lucilo,; ele proj!iellade." hacicnclo quo lino (le 
SOlllrt('nie:t las ]lI't',slTil)(;iollr~s (lu esta lei. los l'crito~ qlle deben verificar el primer avaltÍo sea 

»Al'L. ::\,', L'\ lij:li:illll ,.l,~ lns límites Ilrbanos se hará Ilolllbracl,) por l1na junta compcresta ele cinco vecinos; 
por el Pl'e.si,l,:ntr\ rle la Rel'.lÍblic:\, previo informe ele I i el interés ml1nicipal, dando a la junta ~le alcaldes la 
las 1ll11ll1(;q>alt,larl'lS rr~"pectl vas». f:\cnltarl rle nombrar a otro ele estos pontos. Pero eo-

Se jlaorí ({ t/'lllaJ' ¡Ir;[ 1110 estas rlos lwrilonas sobre (luicnes recayera el 110111-
«Art. J.u 1':ll'Ol i avallÍo r4~[lI'(,s:lráll sppar:lllalllllnLe lJramiEollto pn<lieran hallarsc (~ll disidencia, hnbo ne

d val'll' do! tel'l'mlO i ul rl,~l e,lificio cUilnclo lo hllhir~- ce~irlarl de deferir la (lesiglladón ele una tercera a 
ro, i ,iC' lul':'t por comisillllcS ('ompUesLls de tres pel'Sll- alglllla autoridad, i entollces se dijn: iquién mas auto
Ilas: una (ksigll:\(la por la eon¡j"ión di) 'llr::t!,les \'espec- riza(la para ello que la jllstieia orrlinaria11 110 ahí que 
ti,-,\, otr,] llullllJl':\ll:\ por un,\jul1ta eOlllpll(~:iti\ rlr~ cilleo el tcrc,~rr, de los peritos ,leb() ser nombrallo por el 
vecinos tOIll,U!<'S a la suerte cl,~ cntr,~ 10.8 lll:¡Vores COI1- jnez de lntms, a~í como la junta de apelación deh~ 
iribnyclIte.:i cid impuesto ,le SClrCllO i alrllul;raclo, va- scr!o por la rcspclctiva Corte de ApeLtcicmes. 
IOlles i libres ¡t,lministmclores de sas bienes, i la lílti- La ohservacir'>il hecha por el ~ell0r Senador por Tal-
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ca sería mui jn~tifica(ln, si no se tOIllRl'l1 ('n cuenta 
que en la mayor parte de lo;; depart:ullento" si !lO en 
todos, va a haher jueces letrados. 

Por lo demás, no sel'Ían únicamente los alcaldes los 
que intervendrían en el nombra'11ient.o de ,los (le los 
peritos, porque, C0mo sabe el Sellado, la comisión de 
alcaldes se compone del GohernaJor i (le tres miem 
hros Je la MunicipalillaJ. 

Entre tanto, me parece que pl't1<lente i racionalmen· 
te pocIda establecerse en este artieulo <[ue ell los de
partamentos en (pIe no hubiera juez de letras, el al
caIde que desc-mpeñara las fUllciones de juez de pri
mera instancia no entrara a formar parte de la junta 
i fuera quien hiciera el 110m brallliento de Hno de los 
peritos. Así podría quedar sal valla la (lificultael '1 \le 
apunta el serlOr Slmador. 

En cuanto a la indicación q\le ha hecho SIL Sdío
ría, 11') me parecE' aceptable, porque entonces los vec.i
nos vendrían a quc(lar eon (los ropreseJltantns en la 
comisión ,le peritos, en caso de quedar elilllinado el 
primer alcalde. 

Creo, pues, que '1ucdarian salvados lo, escrúpulos 
del seÍÍor Senador diciendo que, CilIos ,1epal't¡lIlJeI!to,; 
en que no haya jllez (le Irtras, el aleal¡]e Ijlle hnga el 
papel ,le jue¡r, d() primera imtall(oÍa no flgllr:u(t en la 
junta de alcalde", i hará, por cO!l.';iguiente, olIlOllllm\
miento de IIlIO d,~ los perito:,;. 

El seÍÍor l>cJ'elra.-La rrlZlJn tílos(''¡ica de que 
1l0S hahb el seüor S()Jlac!or la he cOl1lJlrendi(lo perfee 
tamente i está en ellli'1ll1mlllliento qlll~ ,'elJe hacer el 
juez Idrado, i q\lll considel'lJ irrepl'oclwblr. 

Hai, en efecto, trr~" (~ntitladcs: la ]lI'i'1lCm, (le los 
alcaldes; la srgulHla, de los vecinos; i la tercera, del 
juez de l(üras. 

Hasta aquí estalllus en In mas eOI1l pleta confol'lni
da(l; pero :lli observación se refería IÍnicamente a que, 
no hahielllJo juez (le let.nts, vol vía a entrar uno de los 
alcald"s en el no 111 lll'<llniento de p,ol'itos. 

Ahora, seÍÍul', si]) 118(:L'si,latl de recunil' al arbitrio 
que propone el señor i\l:ttto i sin estalJlccrr esa es
oernió]), me parece (¡ue plldría (1u(,dal' el artículo en 
la forllla en 'Iue está concebirlo, agn'gán,losi) esta fm
se: «i en su defecto por el juez ,1" letras ,lel d"llal'ta
mento mas inmediato». iQué inconveniente habría 
para encomendar esa función al juez dd llepartamen
to mas vecin01 Así q nedaria en pió la razón filosófica 
ele que nos hablaba 8u SeÍÍoría, haciendo que inter
viniera el jUIli; de letras eIl el norn bramiento de peri
tos, i la justicia o]'clinaria que(lüría rcprcsentuda de 
esta manera. 

,El señor SCtnjucnte.<; (Ministro de Hacienda). 
-Parece que podría subsanarse ni illCOIl v(miellte que 
se ha apuIltado, ell esta forma: cl último será de8ig
nado por el juez (le letras a euya jurisdicción corres
ponda el departamento. Así, el departamento dI' la 
Unión corresponde al juez letrado de Lj,lIlqlllhue. 

El señor PC1"c'i,:ra.-Perfectamente, así queda 
mui bien. , 

El sellor BOlb'ígne~ (don Juan Esteban).-Con 
motivo de las ohs(~rvaciones que he oúlo, veo que la 
lei snjierB otras dificuttades que no se han tomado en 
cuenta. Xo to(los los ljepartamcntos t.ienen llllllliei 
pali(ladei', i algunos ni Si']llipra comisión de aleal(lc's. 
Ahora bien, si esta contribución ha de reemplazar a 
la de sereno, no sé qué se haría en aquellas pohlaeio-

nes en que !lO hai Illtmicipaliclaeles ni aun j'_mta de 
akaldcs. iSu]¡sistiria el actual avahlo? o icómo se ha
TÍ8 el avalúo? 

En un departamento puede haber tres o cuatro 
pueblos sin l\1unicipalida<l, i por consiguiente sinjun
ta de alcaldes, i puede existir, sin embargo, la contri
hucióIl de sereno; si ésta se ha ele sustituír por el ava
lúo, slIIje una ,lificultad que hai que tomar en consi
deración. 

Uno de mis honorables colegas me insinúa que el 
artículo 2.° de la lei (;stablece que solo se haga este 
avahío dOlHle haya asiento de municipalidades; pero 
.ro no entiendo aEí el artículo. El artículo 2.° se re
tiere al caso en 'Iue se haya tlecidido cuál es el poder 
municipal, pero no a que haya en el pais puehlos en 
que Sil paglln la contrihución de serenos i otros en que 
Sl~ pague la eontrilJl.lcion que se imponga sobre la pro
pio(lad Ilrhana. 

El seüor Pm'eirll.-iCómo quedaría el articulo 
con la modi lieaci"lll propuesta por el señor ,M:inistro1 

El sellOr Ve¡'f/wra (Presiclente).-Ya a leerse el 
artículo. 

El sciíor 8ecJ'etCl1'¡O.--Quedaría en esta forma: 
«Art. 4.° El rol i ava!t'~ espresarán separadamente 

el valor del terreno i el del c(lificio cuando lo hubiere, 
i se hará por eOJlli~iunes compuestas de tres personas: 
una (lesi.'-illar h por la cnllli"iÓll de alc¡11des respectiva, 
otra IHJlll bracla por una junta com Illlmta (le cinco ve
cinos tOIlI;(jns a la 'llerte de entre los veinte mayores 
contrihnyelltes del illlpuesto de sereno ¡alumbrado, 
varones i libres administradores de sus bienes, i la 
última designada pOI' el juez letrado a cuya jurisdic
ción eorresjlonda el ckpart:U11811LO. 

Las mUllicipalid¡¡¡jes, previo el informe de peritos, 
plleden fijar por regla,; jellemles ni valor de los terre
llOS s¡;glÍn Sil si tuaciÓIl». 

El sello!" VCJ'flllJ'(( ( vice-Presiden te ).-Si no se 
liaee o]¡servación, 'llwt!ar[t aprobad,) el artú;ulo en 
c~ta forma: 

Apl'Ohu,lo, 
Sc }¡aoÍ! al 
«Art. 5.° El rol i avalúo 11 que se refiere el artículo 

anterior ;;f~ llllblic1!l'1ín en nlgullos lle los diarios de la 
loe,¡Jillad, i en su ,lefcete serán fij:tllos en la puerta de 
la ü,sorcl'Ía lllllllici(Jal, ¡1 fin de que lleguen a conoci
miento de Jos interesados. 

El rol i avalúo se harán en el término de seis me-
ses, contados cles¡]e la promulgación de esta lei. 

Sc ,lió por aprobado. 
Se pasó al 
«Art. 6,0 Los propietarios, arrendatarios o usufrllc

tna rios ,le 10R predios nrballos sOllletiuos al pago del 
impllPsto, tendrán derecho de reclall1ar del avalúo an
te la junta rcvi~on\, ,¡entro de los treinta dias siguien
tes al de la publicación ordenada en el artículo pre
cedente, 

Las lllullicipalida(jes podrún tamhién reclamar de 
los a vnlúos. 

Se dió por azJl·obado. 
Se pasó al 
«Art. 7. 0 Estas rcclamaeioncs deberán ser presen_ 

t:lllas ¡]entl'O !le los tn·jnta dias sigllimltes a la puhli 
cación total del rol ele c(llltrib'lyclltes formado en 
eoufollnidad al artículo 4.°, ante una junta compues
ta ele un individuo designado por la Municipalidad 

I 
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respecti\'a, otro nombra,lo por ~ll1a junta de siete per
sonas tomadas a la suerte de entn' lo,; treinta mayores 
contribuyentes del impuesto de sereno i alumbrado, 
varones i libres administradores (le sus biene", i el úl
timo designado por la Corte de Apelaciones de la res· 
pectiva jurisdiccióll. 

Xo ]llJ(lrún ser mielllhros d(, esta junta lo;; Ijue lo 
hubieren sido de la cOllstituida con arreglo al ardeu· 
lo 4.° 

Se diú por apl'Obarlo. 
81; pasó al 
«Art. 8.° l~l proce\limiento (le la junta sed! suma· 

rio i verbal i sin gravamen algullo para los reclaman
tes». 

Se diú por aprobado. 
Se pctsrJ al 
«Art. 9. 0 La junta de redanl<\cioncs funcionarú ,lu

rante cuatro meses, i en este plazo resol verá todas las 
reclamaciones que se hubieren entablado. Las qlW 

qnedaren sin resolverse se considerarán aceptadas, 
siempre que por dlas Stl solicite una avalllaei6n (PlC 

no baje de un setenta i cinco por ciento del v,¡]or aHi:,;
nado a la propieda,l. Las (lemús quedará]) rechazadas». 

El señor .L~ereira.--Dr~paría salJer del señor ~c· 
nador de Santiago, ya que Su SefíoIÍa ha tOlllarlo par· 
te en la confección de este proyecto, quó signi(j¡;a e,;to 
de que se con~idel'arán aceptadas las reclamaciones en 
que se soli"ite una avaluaci6n que n.o baje del setenta 
i cinco por ciento. N o lo entiendo bien. 

El señor ltIatte.-No tuve intervellción lli~lgllna 
en la redacción de este artículo, i por mi parte HO lo 
encuentro aceptable. 

Entiendo que el artículo divide en dos das()s las 
reclamaciones que quedaran sin rosolverse: aqllelJas 
en que se solicite Ulla avaluaci6n que no haje del se· 
tenta i cinco por ciento del valor asignado a la pro· 
piedad i que se consideraran ilceptadas, i aqllollas en 
que la avaluación reclamarla haje del setenta i cinco 
por ciento, <l"e quejaran rechazadas de hecho si no 
fueren resueltas. Este es el sentido que doi al artículo. 

Pero yo creo que debe exijirsc la r¡,solueión de la 
junta sobre todas las reclamaciones que se preselltell; 
i cOll~idero que no hai derecho para imponer el gr¡.\va
men, sin que haya habido fallo de la junta. 1 tal vez 
seria mas 16jico dr)cir que toda reclamación que no 
fuere fallada en el plazo indicado, debería darse por 
aceptada, o bien no imponer el gravamen miéntras no 
se resolviese la reclamaci6n. 

Tal como esta, no me parece aceptable el artículo. 
El señor San fuentes (Ministro de Hacienda). 

-Las observaciones que se hicieron en la Camara de 
Diputados para aprobar en esta forma el artículo, fue
ron lllas o menos éstas: 

Se dijo que en muchas ciudades, en Santiago, por 
ejemplo, habría reclamaciones considerables en núme
ro e importancia, i que en el plazo de cuatro moseR 
era mas que probable que la junta no alcanzara a fa
llarlas todas. Entonces, ~qué temperamento se arlopt.a
ría1 Las reclamaciones que no alcanzasen a fallarse, ¿se 
considerarían aceptarlas o recha:¡;arlas1 

Como un término de comiliación, se fijó el 75 por 
ciento del valor asignado a la propiedad. Así, si el 
avalúo era de 100,000 pesos i se reclamaba porque se 
rebajase a 80,000 la reclamaci6n se consideraba acep-

s. O. DH II 

tada en caso de no haber sido fallada. Por el contra
rio, i en el mismo easo anterior, si se solicitaba que 
se asignara un valor de 40 o 50,000 pesos, la recla· 
macióíl quedaba rechazada. 

X o se encontró ningún otro t0rmino para obviar el 
incollveniente. 

El selior Pe-;·c'ÍI'Ct.-Las razones que ha hecho 
valer el señor Miuistro de Haciendo no me satis
facen. 

Yo entiendo que en todo caso las juntas deben fa
llar las reclamaciones. Sea por error, sea por mala 
voluntad, sea por una causa cualquiera, una propiedad 
puede ser avaluada en una cantidad exajerada. 

Valdría mas que si en el plazo de cuatro meses no 
se alcanzara a. dar resolución respecto de todas las 
reclamaciones, se ampliase el plazo por uno o dos 
meses mas, a solicitud de la misma junta. 

N o seria el primer caso que ocurriese de a"aluar 
'.lIla propiedad en tres veces mas de su valor efectivo; 
i \!()]1l0, según el artículo, en caso de no ser fallada la 
l'edamaci(ín, si ósta no bajase del 75 por ciento, se 
entendería desechada, tendríamos que esa propiedad 
resultaría exajeradamellte gravada; i esto sin recurso 
ni apelación ninguna. 

Vale mas, pues, establecer reglas fijas; que se fa
llen todas las reclamaciones, i, caso de no serlo en el 
plazo de cuatro meses, que la misma junta pidiera 
próroga del plazo. 

El seuor Sanjuentes (Ministro de Hacienda). 
- -Pongámonos en el caso que la Comisi6n, por cual
quier motivo, no quisiera fallar una o mas recla, 
macionesj dejaría también correr la prórroga del pla
zo fijado. 

El señor lJ'Ia,tte.-Es que considero necesario 
poner una sanción a esta lei, a fin de que se cumplan 
sus prescripciones. 

]<:1 señor Sanjuentes (Ministro de Hacienda). 
-Esta idea la insinué en la Camara de Diputados, 
Jlero no encontr6 acojida. 

El señorPc'pei1"a.-Ib'd a har;er la miBllla ob· 
servación Es necesario que se exija que la junta fa
lle sobre todas las reclamaciones. Valdría mas esta
blecer una pena.-4 

El señor 1lecctbarren.-Este artículo consta 
de dos partes: una que va al objeto que la lei persi
gne, eual es el de hacer el empadronamiento de todas 
las propiedades i obtener los subsidios que se asignan 
a las municipalidades. 

Dice el artículo: «La junta de reclamaciones fun
r;ionarú durante cuatro meses, i en este plazo resolve
ra todas las reclamaciones que se hubieren enta
blado». 

Hasta aquí está bien; pero por una rara inconse
cuencia In llli se pone en el caso de que no se fallarán 
todas, i dice: «La" que quedaren sin resolverse se 
considerarán aceptadas, siempre que por ellas se soli
cite una ((valuación que no baje de un 75 por ciento 
del valor asignado a la propiedad. Las demas queda
r~ rechazadas». 

"'Consignar esta Jisposici6n en la lei es dar lugar a 
abusos considerables; es ponerse en el caso de que las 
personas que componen la junta no cumplan con su 
deber como lo ordena la lei. Me parece, pues, que 
esta segunua parte no debe no debe consignarse, des-

25-26 
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de que la junta está en el deber de fallar todas las I Estas juntas, if¡ué son? Son tribunales estahlecielos 
reclamaciones que se le presenten en el plazo señala- por la lei para ejercer ciertas fllllCiollPS especiales; 
do por la misma lei. van a ejerccl' funciones judiciales; van a fallar en cau-

Talvez se ha dicho ql1" como esas personas van a sas en que tienen interés, por una parte, la :l\Iuniei
ser remuneradas por el Fisco, tendrán interés en no palidiul, que estara por un avalúo elevado, i por la 
terminar tan pronto sns funciones; pero no no~ colo- otra el propietatio, (pIe quiere un avalúo re(ll1citlo. Si 
quemos en ese caso i pongamos una sanción a la ejercen funciones jn1liciales, hasta elltonees leer lo 
lei. que tlispoue el CÓlligo Penal (m el artúmlo 224, 1Ie! 

Me permito hacer indicación para que se suprima título V, qne dice: 
la segunda parte del artículo i se~ ponga unil sanción «Sufrirán las penas de inhalJilitación absoluta tClll-
a la lei. poral para carg'lS i oficios públie;os en c\lillesquiera ele 

El señor S(J,njltcntes (Ministro de Haciewh). sus gra(los i la de prcsidio o reclusión menores en sus 
-Las mismas itleas fueroll las que emití en la C:í- grados lllÍnimo a lll(J(!iO: 

mara de Diputados, i no tuvieron aceptación. »1.0 Cuando por neglijencia o ignorancia ine5Cllsa-
Acepto, por consiguiente, la indicación del SellOl' bIes dictaren sentencia ¡ll<ll1ificstamcnte inj llsta en 

Senador ele Concepción, i clal'Íil esta forma al illejso causa crilllinal; 
que vendría a reemplazar la segunda parte: «Los »2. 0 Clliln(lo a sahiewlils contraviniercn il las leyes 
miembros de la8 juntas avaluadoras i de reclamaeio elIte J'cgbn la sustanciaeióll tle los juicios, etc.; 
nes que no cumplieren con las disposiciones de estil 3_0 Cna!](lo malicioscullente nicgl\cll o retanlelll la 
lei serán penados con una multa de cieuto a quinientos adlllinistr:u;ilJn Ile jl\sticia i el ausilio o pr(}tccción 
pesos»~ qu" legalmente se les pida». 

El señor IIltneclts.-Principio por declarar al Este artíclllo se 1m puesto en el cnO'o de prevariea-
Senado que votaré en contra l1e la segunda parte del CiÓll por malicia. 
artículo que se discute_ .:\1e parece eviclente que lil Veamos lo (1nc dice el artír:ulo 225. Dice así: 
disposición que en ella se consigna tiene algo (1 ne 1'0- «1ncurririlll en las penas de susper,;iÍóll de cargo o 
dríamos llamar poco correcto, por no decir otra cosa_ empleo en eualesqniera de S\lS grados i Illnlta de ciellto 

Con esta disposición sc vendría n cstimnlar en la a mil pesos, o solo en esta lÍltima, cnant!o }Jür negli
junta a que ella se refiere ese deseo natnral r¡nc el jencia o ignol':tncia inescns'Lble: 
hombre ticne de evadir la responsilbilielad fIne la lei _ .. _ ................ _ .................... _ ........... -_ ...... .. 
le impone. »;3.° 1\ egarcn o retardaren lil administración de 

En efecto, iquó sucedería en el caso de que la jnn- jU::iticia o el ausilio o protección que legalmcnte se les 
ta no tuviese el deber imprescinllible ele dar resol n- pida». 
ció n sobre todas las redamaciollés? Dejarían trascn- 1 lilas adelante el artículo 227 dice: 
l'rir, con respecto a muchas de esas reclamaciones, el «Se aplicilráll respccti vamente las penas Iletermi· 
plazo de cuatro meses, guardanL10 completo silencio, nadas eu los artículos prece1lentes: 
para conseguir, por este facilísimo medio, que alglUll\S »1.°"," las personas que, desempeñallllu por minis-
fueran rechazadas i otras aceptadas. terio de la lei los c¡lrgos de miembros de 103 tribnna-

La eonsecuencia que resulta es grave, i creo qne les ele jnsticia colnjiaüos fJ unipersonales, se hicieren 
no necesito insistir ante el Honorable Senado para reo tI" alguno de los crímenes o simples delitos enu
demostrar qlle 110 debe ar.:eptarse ulla di~posición co- merados en (lichos artículos; 
mo la a que lllC refiero. Sería lo mismo eple abril' la »2." A los subdelegados o inspect'ores que inclll'rie-
puerta a los jueces onliuarios para que dejaran sin ren cn igllales infracciones; 
fallar las causas en que COllocen. »3. 0 A los compwtllisarios, peritos i otras personas 

Ahora, s0lo queda en pié estil cuestión: ihai nece- que, ejereiendo atribnciones análogas, deri vaLlas C!C; la 
sidad de consignar en esta lei un precepto especial lei, del tribunal o rlelnOlllbramiento lle las partes, se 
::¡ue castigue a los miembros de las juntas es~ahlcei- hallaren en idúnticos casos». 
das por ia presente iei para oí caso que no cumplan Resultatlo linal, que la lei pena por malicia, igno
su cometido? Este es el punto sobre el cual me voi a rancia u omisión. 1 iquó se hará si las juutas no fa
permitir hacer algunas observaciones fundadas en el Han las redamaciones deutro de los cuatro meses? 
Código Penill, que he pedido i tengo a la mano, a fln Serán castigados. 
de estar mas seguro. 1 il(luí es del caso recol'(lar que las Cortes de Ape-

En mi concepto, uo hai Ilccesidall de consignar l:lciones deben fallar entre el 6 de octubre i el 25 del 
aqui una pena, i si hubiéramos de establecer la multa miSlllO mes las reclamaciones electorales; i aun cuan
propuesta por el señor :l\1inistro, seria inslllÍeiente, do se consideró mui reducido el plazo, los tribunales, 
porque, tratándose (le propieclaJes valiosas, el interés trabajando aun de lloche, han despilehado todas las 
que pudieran tener algunos propietarios en el caso de reclamaciones; [lor'luc ele lo contrario se les habría 
fallarse o no fallarse sus reclamaciones, excedería en aCUBildo de prevaricación. AelU{ sucede lo mismo. 
mucho al valor de la multa, i esto podría dar lugar a Acepto, pues, la indicación del señor Senador por 
otra especie ele peligros, que es conveniente evitar. COllcepción, para que solo se apruebe la primera par
Creo, pues, que la pena no elebe ser en este caso pe- te del artículo i se suprimilla segunda. 
cuniaria. N o considero necesario establecer pena especial: 

V oi ahora a demostrar que no hai neeesida(l de Creo que la discusión que hemos tenido dará luz bas
consultar en la lei que discutimos UUil pena para el tan te, i de ella hil de quedar constancia en el BolEtín 
caso de que las juntas a que nos referimos no CUIll- de Se8Íunes i en las actas del Senado. 
plan con su deber. Yo no abrigo ninguna duda sobre el particular; 
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pero si mis J¡ouombles colegas las tu vierllll, no me 
opondría a q ne, a lllayor alHllHlamiento, se agregara 
un artículo en el ~elltido illllicado, el cual podría me
ditarse para la sesión rIel ltlllQS, sin pp,ljnicio de apro
bar ahora aquella parte ,lel artículo en ,le bate en qlle 
todos cstamos de acucrdo. 

Por lo rlelllús, ,V,'J me anticipo a (lcl'larar al ScnaLlo 
que no me ¡;ollsidero autoril!.tLl en Código Penal ni 
en ninguna otra materia, i me 110 atrcvido a tomar 
la palabra en psta ellcstióll solo con el deseo de alla
llar diticnltades. En este súntido, espero del Sellado 
que di"illllllar¿\ el qlle le IlHya quitarlo llua parte de 
su tiempo. 

El seflor Pe/'el/'a, --Despuós ,le b esplicación 
lllminüsa quc Ita rIarlo el selior Senaclor que deja la 
palabrn, creo (lile JIO Ci< llcccf'ario establcc~r sallción 
especial en cst,\ lci. 

Peru, a pesar ele eso, lo que abnlllla 110 dalta, i las 
leyes que llevan aparejarlas ,lis posiciones especiales 
para el caso de 'Iue sran infrillji(las, bai mas cuidado 
en cumplirlas i lllas interés en ohl~rlel'crlas. 

La teoría (lc8arroll:1<la PUl' el :iCí'íOl' Scnaclor me pa· 
rece mui cort'ceta; (!ll los articulos ,le! Có(ligo Penal 
que ha citado se ve claro qlle estos peritos (le que 
hahla el proyeeto se ellcontJ <1r<Í.n en el mismo caso 
que los j lleces, i pUl' tanto '1 ucrlarún sometidos a las 
consecuellcias que se derivan ,le la lei jcnera!. No in
sistiré, por cOllsigllicllte, en 'l'lC se consigne una san
ción espccial, a pesar de que lile agradaría mucho verla 
eetablecirla de un lllodo esprcso en la presente lei. 

El s,)ño!' VeJ'f/ct}'(t (\'ice-Presidente).--Se sus· 
pende la sesión. 

SEGU~DA HORA 

El artíwlo 10 fuf, apl'l!l)(frlo sin debate. 
Dice así: 
«Articulo 10. Las comisiones avalumloras i jun

tas de reclama¡;iones serán l'emunel'il'¡as con fondos 
fiscalcs». 

Se pasó al 
«Artículo 11. Pl'actical!a~ las operaciones tle cm pa

(lronilmiento i valorización de las propiellades urb:1-
!las en conformidad <1 esta lei, el Congreso fijará la 
cuota qlle ell cada localidad debc pagar~e sobre el va
lor de las propied(vles, i, una vez fijada, 'luedará es
tableci,la esta contribución i abolida la tle alumbratlo 
i ~ercnos». 

El scñor RollJ'ífluet.: (don Juan K)-Aquí es 
el caso de salvar la diticultad que yo había indicado 
ante.". 

En este artículo se establece que, una vez practi
callo el avalúo de las propiedades, terminará la con, 
tribllción de serenos i alumbrado. Por consiguiente
las poblaciones donde se hace el servicio de serenos 
i alumbrado i tlonde, sin embargo, no se hará avalúo 
de propiclüttlcs !lnl' no haber ::'IIunicipaliclad, dejarán 
de pagar la contribución de ser¡'llOS i alumbra(lo, i 
tam puco pagarán la lllHwa contribución. Esto ofrece 
incoll vcnientes, i para sal varios, yo propollllría q ne 
se agregaran al tinal del artículo las sigllif~ntes pala
bras: <donde se hubiese hecho el avalúu de las pro
pierla,les». De esta manera suhsistitá la contribución 
de serenos i alumbrado en los puntos clonde no se 
se haga el avalúo. 

El seftor 8anjncntes (1\finistro de Hacienda). 
-]\le parece aceptable la agregación que propone el 
seltor Scnallor. 

El 
El seftar Ilecabal'r'en,-Es vcrdad que lo que 

, señor rre1'.f.,/a¡'(t (vice-Presillcnte).-Conti- abl1llrla no daüa; [lero yo ('reo que no hai Ull solo lugar 
nlta la sesión. 1 I R '11' I I I l' - ~l .. l' r e ¡¡ CPU) Ica, en e ena; no la )Hlndo 1\ UUlCI pa 1-

(Dpspné8 di! ofrecer ,l081'('ces la palabra). dallni junta de alcul,les, haya el servicio de alum-
El8efto!' SenaLlo!' po!' Atacallla no ha hecho in- braLlo i screnoe. 

dú~acióll; de manera (¡ne no hai lllas imlicacioncs quc El sellor llollrífllte,~ (don Juan E.)-Sí hai, 
la tI ue ha forlllnlarlo el señor Sena,lol' pOI' Concepción - , 
pa~'a supl'i~nir la últil1H: dáusulu del artículo, i la del sel~~"seftor 1(,ecnba1'ren.-Entonces no digo nada. 
seno!' .::'I[lIllstrr; 1110 Haelelld'l. .. . I El seftor 8(tnfltenb~s (Ministro ,le Hacienrla). 

El seftor 8an{nente,s (Mll1lstro (le HaelCn:l~). --Creo, COIllO he dicho, ,u;CJptahle la agrccraci,ín que 
-:-l\I~ reservo, sen?!' l)re~lllent.c, para formular .nu lll' se propone; pero yo le daría esta fOrlll:1: «C~l las loca
ll.lcaclón en un articulo hual, 1, en consocuenCll1, re- lidades en que la nueva contribución se establezca». 
tJl'O laque antes"habiahceho. ., , ., 

El señor Ve/'l/etJ'a (vicc-Prcsidcnte).-Cerrado Se ellO lJo!' ap!'o~Ja~lo el ad~c1do con la agJ'e;¡acwn 
1 d b· t ' }HolJ/leda en esta ultzma forma. 

r e ae. L t' . l 19 1'" . 1 !. j' " ¡ d . Como !lO se ha hecho oposición :1 la primera parte . os ~/', U:I.I.OS ::.., ,). Z "f ~el'On llp1'O Ja I).q Sin mo-
del artículo, si ningún seftor Senador exije la vota- dzficacwn nt ~7ebate. D;cen as/.: . . . 
ción, la daré por aprobada. . ,«Art. 12. ::-le csceptuan del pago de esta contnbu-

Aprobada. clOn: 
Parece también que ha habido acuerdo respecto de »1. 0 Los tcmplos pertenecientes a los cultos permi-

la supresión de la segulllla parte; así daré por aproha- tidos en la República; 
da esa supresión si no se ['i,le votación. »2. 0 Los conventus i monasterios en la parte dec1i-

El señor PereÍJ'a,-Parece que el señor l\Iinis- cada al uso esclusivo dI) las cOlllunÍllades; 
tro había convenido en ampliar el plaw que, :1 mi »3. 0 Los e~tahlecilllientos de instrncc;i6n primaria 
juicio, es mui corto para las ciudades de Santiago i gratllíta; i 
Valparaíso. »4. 0 Los establecimientos de heLeficencia Iníblica, 

El señor JJl a.tte,-Al contrario, señor Sellauor, »Art. 13. Las lIlunicipalida,les respectivas Ji¡;tarán 
es demasiado largo; porqne solamente para hacer el con anterioridad los reglamentos necesarios para dar 
avalúo se fijan seis meses, i para hacer la revisión ejecución él esta lei. 
cuatro meses. »Art. 14. Estas contrihndones serán consideradas 

Se ,lió pOi' supl'imida la se:;unda cllÍlts1tla dd a1'tí- corno fiscales para los efectos de la Lei de Elec-
culo. ciolleS». 

--, 
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El señor Sanjuentes (Ministro de Hacienda). 
-Propongo, corno artículo 15, el siguiente: 

IlArt. 15. Es aplicable a los miembros de las jun
tas de avalúo i reclamaciones lo dispuesto en el ar
tículo 227 del Código Penal. 

»La infracción de cualesquiera de las obligaciones 
que la presente lei imp(;¡ne a los mayores contribu· 
yentes será penaela con una multa de quinientos 
pesos». 

Se rlió pOi' aprobado el nnevo artículo propuesto con 
el ¡l8entimiento tácito de la Sala. 

SA paso al w·t¿cuLo transitorio, 'lite di~e: 
«Se autoriz,\ al Presidente ue la República para 

in vertir hasta la cantidall de cincuenta mil pesos en 
el pago de las remuneraciones a que se refiere el ar
tíclllo 10». 

El señor II unee n8. -i N o es poco, señor, la 
sUllla de 50,000 pesos? 

El señor Sanfuentes (Ministro de Hacienda). 
-Htti la circllnstancia que solo las comisiones de 
Santiago i Val paraíso, Concepción i Talca tendrán 
una remuneración un poco elevada; respecto de las 
demás comisiones, ésta será casi insignificante. Me 
parece, por consiguiente, que con 50,000 pesos podrá 
hacerse el servicio; pero, si faltaren fondos, se pedirán 
oportunamente al Congreso. 

El sellar 1lodrí(Juez (Jan Juan K)-Yo creo 
que el señor l\finistro ha olviJado una circunstancia, 
i es que en las poblaciones de menor importancia será 
mas difícil encontrar personas apropósito par,\ pres
tar este servieioj de manera que, en razón de la esca
sez de personas, habrá necesiJacl de subir la remune· 
ración. 

El señor Huneeus. -Había hecho mi pregunta 
porque me hacía esta cuenta: las juntas avaluadoras 
deben constar de tres individuos, i las juntas reviso
ras, que viencn a ser una especie de tribunal, de otros 
tres, es decir, seis para cada municipio. 

No tengo prescnte con exactitud en este momento 
cuúl es el número de munícipalidade>:> que hui ell toda 
la Republicaj pero con seguriuad puede afirmarse que 
no bajan de setenta. Tenemos entonces que por lo 
menos son cuatrocientos veinte los individuos que 
habrán de ocuparse en este servicio. Si la cantidad 
consultada fuera de 42,000 pesos, le corresponJerían 
Gien pesos a cada uno, lo que es mui poco. 

Pero, una sola observación me basta para aceptar 
el artículo, i es que el señor Ministro pide menos de 
la cantidad que puede ser necesaria. Esto es digno de 
aplauso i ojalá siempre se observara este procedi
miento. 

En este sentido no haré indicación alguna. Si los 
fondos no alcanzan, el señor Ministro ocurrirá opor 
tunamente al Congreso. 

Se riió por ap/'Obéulo el aJ'lícltlo, quedando terminado 
1 p1'o!lecto. 

El señor Vergara (vice-Presidente).-Corres
ponde, según el orden de la tabla, ocuparse de las 
modificaciones introducidas por la Cámara de Dipu
tados en el proyecto de lei que crea una Corte de 
Apelaciones en Talca. 

El señor PUf¡a Borne (Ministro de Justicia). 
-En este momento han llegado a la mesa del Sena
do los documentos que, con motivo de este proyecto, 
había solicitado el honorable Senador señor Aldunate. 

Como Su Señoria ha anunciado que tornara parte en 
la discusión de él i no se encuentra presente en la 
Sala, seria conveniente retardar la discusión ha.c,ta la 
primera hora de la sesión próxima, haciendo, entre
tanto, publicar estos datos. 

El señor Percira.-Yo rogaría al señor Presi
dente se sirviera comunicar por secretaría al honora
ble señor Aluunate que ha llegado el momento de la 
discusión, porque podría suceLler que el lunes llegase 
fl. la Cámara sin haber tenido conocimiento de este 
acuerdo. 

El señor Pnga Borne (Ministro de Justicia). 
-Los anteCf.'dentes se pnblicarán mañana. 

El señor Verflara (vice-Presidente).-Me pa
rece que no habrá inconveniente para poner a dispo
sición del señor Senador por Tarapacá los datos que 
han llegado a la Mesa. 

El señor Verga/ra Albano.-iDe manera, 
señor PresiLlente, que el proyecto sobre creación de la 
Corte de Talca quedará en el primer lugar de la tabla 
para la sesión próxima? 

El señor Vergara (vice-Presiden te ).-Sí, señor. 
Se leyó i se P¡¿SO en discusión Jeneral el siguiente 

pr"!lecto: 
«Art. 1.0 Se autoriza al Presidente de la República 

por el término de tres años para que proceda a la 
venta en subasta pública de los establecimientos Rali. 
trales del territ.orio de Tarapacá que han pasado al 
dominio del Estado en virtud del pago de los certifi
caLlos emitidos por el Gobierno del Perú. 

Art. 2. 0 La trasmisión del dominio de los estable 
cimientos salitrales a que se refiere la presente lei se 
efectuará sin responsabilidad alguna para el Estado, 
reservándose a los adj udicatarios el derecho de per
seguir ante el tribunal competente la rectificación de 
los deslindes i la reivindicación de las especies que 
les pertenecieren. 

Art. 3. 0 Las cantidades que produzca en cada año 
la enajenación se in vertiráll en amortizar un valor 
equivalente de bonos de la deUlla pública esterior. 

Santiago, 9 de junio de 1888.-J. M. BALMACEDA. 

-E. S. Sanfltentes». 
El ~eñoL' Pereira.-¡,De tres años es el plazo que 

el Gobierno pide para realizar esta venta1 
El señor Secretario. -Sí, señor. 
El señor Pereit'a. -La cuestión, en sí misma, 

es sumamente grave i digna de meditarse bien. Tuve 
o~asión de hacer últimamente un rápido paseo a Iqui
que, i ahí oí sobre el particular opiniones mui encon
tradas. Una de ellas tendente a salvagual'diar los in
tereses del Estado, sostiene que no debe pr03ederse a 
la enajenación sino de uaa manera mui lenta, a fin 
de evitar que la oferta de muchas salitreras a la vez 
haga bajar excesivamente su precio. He oído afirmar 
que el valor aproximativo de las salitreras del Estado 
puede llegar a la suma fabulosa de dos mil millones 
de pesos, i lo he oído a una persona que ha hecho es
tudios i que tiene conocimientos especiales sobre h\ 
materia. Puede ser este cálculo mui exajerado; pero, 
en fin, demuestra que el asunto es delicado en su re
solución. 

He tenido también ocasión de hacer un viaje a las 
salitreras i ver confirmado el hecho que el Gobierno 
apunta en su mensaje, el hecho de que el Estado está 
siendo dia a dia despojado por los particulares da una 

,. 
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porción considerable de terrenos < salitrales que le 
usurpan para esplotarlos como propios. Esta conside
ración aconseja realmente proceder a enajonar, si no 
todas, una parte de las salitreras; porque realmente 
es la única manera de resguardar esos intereses. Se 
ha visto que aunque el Gobierno tiene empleados nu
merosos i activos para vijilar esos bienes, no ha sido 
posible evitar por completo el mal, porque el in
terés ~particular es tan acucioso que burla toda viji
lanr~ia. 

Como digo, este es no anteceuente bastante para 
aceptar la idea de vender; pero tratándose de propie
dades tan valiosas, puede no ser acertado proceder a 
la enajenación de todas a la vez en el reducido espa~ 
cio de tres años. 

El señor Sanjucntcs (Ministro de Hacienda). 
-El proyecto no se refiere a todas las salitreras del 
Estauo, sino solo a las que han pasado al dominio del 
Estauo en virtud del pago de los certificados emitidos 
por el Gobierno del Perú. 

El señor Pm'cirra.-Perfectamente; ya eso dis
minuye en gran parte la gravedad del asunto; pero 
siempre queda en pié algo mui serio, digo, según lo 
que he oíuo a personas conocedoras de este negocio 
del salitre, que es uno de los mas conplicauos que te
nemos. Sucede que hasta ahora ha estado todo ente
ro en manos de estranjeros, sin duda por ser los mas 
conocedores i esplotarlo con mas intelijencia i activi
dad; pero no por eso deja de haber interés nacional 
en que entren chilenos a tomar parte directa en esa 
inuustria i que uebería hacerse algo por conseguir esa 
participación, lo que tal vez puede depender dé la ma 
nera como se pn,ceda a efectuar esta venta. 

N o tengo conocimiento del asunto ni antecedentes 
bastantes para afirmar nada; pero a primera vista me 
parece demasiauo reducido el plazo de tres año~. Tal
vez el señor Ministro de Hacienua tendrá mas datos 
i pueda creer con fundamento que es suficiente. De
searía conocer esos mojores datos, i al efecto me atre
vo a indicar al Senado que después de aprobar en 
jeneral el proyecto lo remita a comi~ión, a la que espero 
tenuda a bien concurrir el señor Ministro. Creo que 
así procederíamos con mas prndencia. 

El señor Sanfncn,tes (Ministro de Hacienda). 
-No tengo inconveniente para qtle el proyecto pa¡,;c 
a comisión, aunque puuiera dar a la Cámara directa~ 
mente los datos que pudiera necesitar, ganando así 
bastante tiempo. Sin embargo, ya que el señor Sona
dor deslla estudiar lllas detenidamente el asunto, que 
es de granue importancia, repito que no me opongo 
al trámite uo c,JIIIisión. 

Respecto a la aseveración que se le ha hecho al 
honorable Senador ue que el valor de las propiedades 
salitreras del Estado puede llegar a dos mil millones 
ue pesos, la considero excesivamente exajoraua. 

El señor Vcrrgarra Alba,no. - Enteramente 
fabulosa i sin funclamento. 

El señor Sanfllcntcs (Ministro de Hacienda). 
-Fabulosa, es la palabra verdadera. 

El señor Pm'clrct.-Yo soi de la misma opinión; 
sin embargo la persona que me suministró esos datos 
es mui conocedora de aquellas locali(laclos. 

El seiíor VCl'flarlt Albano.-Son estranjeros 
interesados (w dar datos inexactos. 

El señor Pcrcira.-Eij un chileno, i tal vez la 

misma persona que ha comunicado los datos al señor 
Ministro. 

El señor Vcrrgarra Albano.-Pero está mui 
equivocado. 

El señor Sanfucntcs (Ministro de Hacienda). 
-Talvez es el mismo caballero chileno quien ha su
ministrado al señor Senador de Talca i al que habla 
iguales dat0s. 

Pues bien, como yo lo apremiase algo para que 
justificara sus cálculos, rebajó esa cifra en 1<1 mitad, 
1<1 redujo a mil millones, i es mui probable que si lo 
apuro un poco mas, de otro golpe la habría quizá re
bajauo a quinientos millones o menos. Son dates exa
jerados i antojadizos. 

El señor Balmaceda.-Así es; se exajeran por 
móviles interesados. 

El señor Altam'lrrano.-~-Me parece, señor, que 
no hai necesidad de remitir el proyecto a comi8ión~ 
JIa quedado en tabla pam la sesión próxima el pro
yecto que crea la Corte ue Talca, quc talv8z ocupará 
toda ella; de manera que cuando vuelva la discusión 
particular uel proyecto en debate, ya habrán tenido 
tiempo suficiente los señores Senadores para meditar 
el asunto. 

Es cierto que es grave, como lo es todo nego0Ío de 
millones; pero tampoco puede tener otra solución que 
la que se propone en el proyecto. N o habríamos ue 
autorizar al Gobierno a convertirse en induotrial i 
esplotar por sí mismo sns salitreras, entrando en com
petencia con los particulares, i tampoco podemos re
signarnos a seguir indefiniuamente mantenienuo una 
oficina para vijilarlas simplemente, cosa que impone 
un gasto considerable al año, i después de touo, ine
ficaz, porque siempre los particulares consiguen adl1e
ñarse de una parte, i porque con el solo trascurso de 
tiempo se destruyen las maquinarias. N o pudiéndose, 
pues, ni esplotar por el Gobierno ni conservar, no 
queda otro camino que la enajenaci6n. N o seria posi
ble continuar manteniéndolas fuera del comercio hu
mano, solo con el propósito de que el salitre alcance 
precios mas altos en el mercado. Cuando el preciu uel 
artículo baje, los mismos interesados suspenderán las 
faenas hasta restablecer el equilibrio. 

Lo que conviene al Estado cs que se esplote la ma
yor cantidad posible de salitre, a fin de obtener tam
bién mayores entradas. Para limitar la esplotaei¿n de 
este artículo se han ensayado di versos medios, euyos 
malos resultados son ue todos conocidos. Primeru se 
recurrió por el Gobierno del Penl al monopolio; en 
seguida se formó el comité de salitreros con el objeto 
de limitar la producción i mantener subido el preeio 
del artículo; pero todos esos meuios han fmcasado i 
se ha visto que el mejor sistema es la libertad. 

Solo queua la cuestión del plazo, i me parece que 
para proponer que en lugar de tres años sea de cuatro, 
no hai necesiuad de: que pase a comisión el proyecto, 
donde correría el peligro de quedar por mucho tiempo 
postergado, uauo el recargo de trabajo de las comisio
nes i la dificultad que suelen tener para reunirse. 

El señor Ministro de Hacienda puede, como ha 
llicho, suministrar al Senado los mismos elatos que 
dada a la Comisión i que desea conocer el señor Se
nador P)1' Talca. 

En este sentido pido al Sllllado que, aprobando des
de luego llll jeneral el proyecto, aeucl',lí' üiscutirlo pn 
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partienlar a continuación del proyecto sobre la Corte Sesión 19. a ordinaria en 23 de julio de 1888 
de Talen. 

El s\!iior PCf'Cil"n.-;f o im,isto, señor, OH mi 
indicación i a~epto la del hu no rabIe señur Altami· 
nmo. 

Oe1'l'(lfZo el ddJate, .Ie Ilú) po)' aprobado r!n jenel'al 
el proyedo, aco¡,dún,zuslj (lis~1{tirl{J en padieulru' a 
continulwiiÍn del proyecto relativo a la Corte de Talea. 

El señor Vef'flctJ'ct (vice-Presidellte).-Qncllan 
en tabla, además de los asuntos ya acordados, los si
guientes: 

.Modificaciunes de la Cámara de Diputados al pro
yecto q no crea la Corte de Apalaciones de Talea. 

Mensaje sobre antorizaeil)n para vender en snbasta 
pública los estalJlecimicntos salitrales adquirillos a 
virtlHl del pago de celüficallos emitidos por el Go
bierno del PertÍ. 

Mensaje sobre aumento de sueldo del promotor fis
cal de Tarapacá. 

Monsaje sobre distribución de las eausas cn los pe
partamentos de Caupolicún i San Fernalll.lo i crea
cicín de secretarios para los juzgados estahleeidos en 
conforlllidad a la lel ele :31 de ener~ de 1888. 

Mensaje sobre autorizaeión ¡mm invertir ciertas 
sumas en la eonstrucción de puentes i aumento ele 
equipo en los ferrocarriles. 

:Mensaje que ordena la aclmisión en las oficinas Ilel 
Estado de los billetes perteneeientcs a los bancos 
que constituyan la garantía ¡¡jada por el artÍl:ulo 7,0 
de la lei de 14 de marzo de 1887. 

~Mensaje sobro la reforma di' b planta del ejército. 
El señor AltandlYtnO.-Entre los pwyeetos 

en tabla hai uno que podni Ilespaehar el S'~llado an 
tes de los cinco minutos que.faltan para la horn, i es 
el relativo a distribuír las cansas entre los jueces de 
Caupolicán i San Fel'llando. PUl' un olvido ItO se hizo 
esta distribueión en la lei que creó el segundo j uzga
,lo, i ha resultado que el antiguo ha seguido cun todo 
el recargo de causas i el nuevo no tiene ninguna. 

Se dio púr apl'Ollada la indiGaGiún del sehOl' Altami
runo i 81J lntSO en discllsiónjeneral i SI! dió por aproba
do el siguientc 

PROYECTO DE LEI: 

«Art. l. ° Las causas ci viles i criminales penLlien
tes en los juzgadoE de Caupolieán i San Fernando se 
distribuirán por mita(l entre los dos jueces Llel de
partamcn too 

Art. 2.° La Corte ele Apelfwionos de Salttiago ha
rá la distribución de esas causa>; en vi"ta de lus rdes 
que deben remitirle los jueces re"pectivos. 

Art. 3.° Autorizase la ere ación de secretarios (lo 
jllzgadDs en todos aquellos que establece la lei ele :31 
de enero de 1888». 

El señor Vm'yr.u'a (vice--Presic1ente).--Si le pa· 
rece al Senado procederemos inmediatamente a la 
discusión particular. 

Acor(lado. 
Pue8tos sueesi/Jamente en disensiún partícula¡' los 

aTUcnlos, se dic)'on po)' aprobalZo8, ((cor¡lríJldose comu
nicar: el pro!!ecto a la Oámara de Diputaclos sin e'pe
Tm' la aprobación del acta, 

Se levantó la scsión. 

R. SILVA CHUZ, 
Redactor. 

PRESIDENCIA DEL SE:'íOR VERGARA DO); J. IGNACIO 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesión antcrior.-Cuenta.
Prestaron el juramento de estilo i se incorporaron a la 
Sala los señores Amullátegui don l.Vlanuel, Senador suplen· 
te por Ruble, i Callao don Miguel Ignacio, Senador su
plente por Concepción.-ile acuerda que la Comisión de 
Gobierno se asoc e a la comisión respectiva de la otra Cá
lI1ara para estudiar los proyectos sobre hijiene i agua po
table.-Entrando a la orden ile! dia, se leen i ponAn en 
discusión las modificaciones introducidas por la Cámara 
de Diputados en el proyecto que crea una Corte de Ape
laciones en TalclI-En debate 1>.s mOllificaciones hechas 
al artículo 1. 0, se dan por aprobadas después de algunas 
esplicaciones del señor Ministro de Justicia. -Asimismo 
se aprueban los artículos 2. ° i 3. O_En discusión el artícu
lo 4.°, usa de la. palabra el señor Aldunate.-Se suspende 
la sesión.-A segundlt hora contim\a el debate sobre el 
mismo artículo.- USft\1 de la p>tlahra los señores Puga 
Borne (Ylillistro de .J usticLI), Pereira i Hunceus. -8e 
levanta la ~CSiÓll, quedando en tabla el mismo asunto i 
demás que lo estaban pan. la presente, i con la palabra 
el señor Vergam Albano. 

Asistieron los SeflOl'es: 

Aldunate, Luis 
Altamirano, Eulojio 
Amunátegui, Manuel 
Balmaced<l, J osé Vicente 
Cas<lno V<I, Rabel 
Collao, Miguel l. 
Correa i Toro, C"rlos 
Cuevas, }1~d uardo 
Encina, José :M"nuel 
GlIlldarillas, Pedro X. 
Hunecus, Jorjc 
lrarrázaval, Manuel J. 
Izquiel'llo, Vicente 
Marcoleta, Pedro N. 
Matte, Augusto 
Novoa, J'ovino 
Pereira, Luis 

Recaharl'en, }Ianuel 
ltoddguez, Juan Esteban 
Rodríguez Rozas, Joaquín 
Saavcdm, Cornelio 
Súnchez Fontecilla, Mariano 
Valdés, Carlos 
Valen zuela C., Manuel 
Valledor, Joaquín 
Vergara A., Aniceto 

i los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Es
teriores i Culto, de J usti
cia e Instn\eción Pública, 
de Hacienda, de Guerra 
Marina i de Industria 
Obras P,íblicas. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
J)icí~e cuellta: 
l.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la República: 

«Collciu,ladallos del Senado i de la Cálllara ,le Diputados: 

Las cantidades ,le seis mil, cinco mil i diez mil pe
sos que consultan respecti vamente los ítem 1.0, parti
da 18; [¡.o, partida 27; i 4.", partida 35 del presupnes
to de Tmlnstria i Obras Públicas, para pago de fletps 
i pasajes libre~, se encuentran casi agotadas, seglÍn 
aparece del adjunto detalle de la inversión J(j diohas 
SUlllas. 

La movilización de emplearlos dependientes del 
Ministerio de Indu~tria i Obras l)úbli(:as se hace eada 
dia mayor, a fin de vijilar con frecuencia la ejeclleión 
de los <liversob trrtlJajos cneulllelt(la<los a la Direeción 
,1.olleral ele Obras Públicas. Los arquitectos inspecto
res deben visitar semanalmente los edificios cuya di
rección les ha sillo encomendada, lo cllal les exije la 
realización de frecuentes viajes en ferrocarril. 

Los inspectores de trabajos públicos en actual ser
vicio i los que tienen que dirijirse a distintas ciu(la
des de la República para hacerse cargo de sus clesti, 
nos, demandan también un gasto cOllsidemble pam 
el pago de fletes i pasajes libres. 

! 


